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INTRODUCCIÓN  
El Gobierno Federal, por intermedio de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 
(SEDATU) y conforme a la  Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), ha asignado una inversión de 130 millones de pesos (mdp) 
para la concreción de 113 programas municipales, cinco estatales y cinco metropolitanos. 
Dentro de este  programa, el municipio de Isla es uno de los beneficiarios, y cuenta con el 
respaldo del Gobierno del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave.  
 
Bajo este marco, este programa busca impulsar un desarrollo municipal ordenado y 
sustentable, priorizando la con servación de los recursos naturales. Asimismo, se propone 
estimular el crecimiento económico y mejorar la calidad de vida de los residentes, 
disminuyendo las desigualdades urbanas e incrementando la accesibilidad a servicios en todo 
el municipio de Isla.  
 
Para alcanzar estos objetivos, se prevé el fortalecimiento de la infraestructura vigente y la 
mejora de los servicios y equipamientos urbanos disponibles para la comunidad. Además, se 
establecerán normativas claras y efectivas para regular, ordenar y admin istrar el crecimiento 
urbano de forma equitativa y sustentable.  
 
Es relevante mencionar que Isla es un municipio relativamente joven, ya que fue elevado a la 
categoría de Municipio Libre el 6 de diciembre de 1967, y desde entonces no había contado 
con un i nstrumento de planificación. Vale la pena destacar que el territorio abarca 92,780.9 
hectáreas, en las cuales se encuentran asentados 44 ejidos. Esto ha ocasionado un crecimiento 
urbano disperso, es decir, cada ejido ha experimentado un crecimiento en func ión de su 
población, lo cual se traduce en un aumento desproporcionado del área urbanizada. Durante 
la década de 2000 a 2010, mientras la población creció un 8.6%, el suelo urbano se incrementó 
en un 32%. En la siguiente década, la población tuvo un crecim iento del 1.42%, mientras que el 
suelo urbano aumentó un 14.13% en el periodo de 2010 a 2015. Además, en el mismo lapso de 
tiempo, el número de viviendas incrementó un 24.6%.  
 
Es importante destacar que el 90% de las viviendas cuentan con servicios básicos  como 
energía eléctrica, agua entubada, servicio sanitario y drenaje. No obstante, aún existen 
viviendas que dependen de pozos de agua para su abastecimiento, lo cual requiere mejoras 
en los sistemas de agua potable y alcantarillado, así como una ampliació n de las redes 
correspondientes. Asimismo, la red de energía eléctrica presenta deficiencias y obsolescencia, 
por lo que también necesita atención y mejora.  
 
En cuanto a los equipamientos, es importante señalar que la demanda no se cubre de manera 
eficient e. Es decir, si consideramos la ubicación como uno de los siete elementos de la 
vivienda adecuada propuestos por ONU - Hábitat, estos equipamientos no son accesibles 
debido a las características urbano - rurales de las diferentes localidades. Los inmuebles se 
encuentran fuera del rango de los 800 metros de diámetro que ONU - Hábitat (2020) define 
como radio caminable. Además, es necesario tener en cuenta el estado de las vías de 
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comunicación, ya que en su mayoría son de terracería en las localidades, a excepción de la 
cabecera municipal.  
 
Debido a sus características topográficas, el municipio enfrenta un alto riesgo de 
inundaciones. La presencia de planicies, ríos, arroyos y cuerpos de agua contribuye a esta 
situación, siendo las localidades cercanas a los ríos T esechoacán y San Juan las más afectadas. 
Esta problemática se agrava con los cambios en el uso de suelo, ya que la transformación del 
suelo forestal en suelo urbano provoca la fragmentación del ecosistema. Para visualizar el 
impacto de esta situación, pode mos analizar la densidad poblacional. Si consideramos 
únicamente los valores absolutos de 42,807 habitantes en el municipio y una superficie de 955 
hectáreas de suelo urbanizado, la densidad sería de 45 habitantes por hectárea. Sin embargo, 
al examinar la extensión de cada localidad y su número de habitantes, encontramos 
densidades de 12 habitantes por hectárea.  
 
El reto de este instrumento de planificación radica en identificar las acciones prioritarias para 
proporcionar servicios de calidad a los habitant es del municipio de Isla, mejorar el ecosistema 
y establecer normas claras que promuevan un crecimiento urbano ordenado.  
 
Las propuestas que se planteen estarán alineadas a la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba no (LGAHOTDU), la Ley de Desarrollo 
Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
entre otros, y dan respuesta a los Términos de Referencia señalados por el gobierno del Estado 
de Veracruz.  
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1. ANTECEDENTES 
1.1 Fundamentos Jurídicos  
El Programa  Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) del municipio de Isla, Veracruz, 
encuentra su sustento en una serie de bases jurídicas internacionales y nacionales, las cuales 
orientan las políticas y acciones de este programa de desarrollo urbano y territorial.  
 
En el ámbito internacional, el PMDU se apoya en diversos documentos y acuerdos vinculantes, 
como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la  Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros 
tratados. Estos acuerdos subrayan la importancia de garantizar el acceso a la información, la 
participación pública en decisiones ambientales y la reducción de riesgos de desastres.  
 
En el caso de Isla, el PMDU se alinea con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), que representan un compromiso internacional para promover el desarrollo 
sostenible. Aunque no tienen carácter vinculante por sí mismos en el ámbito legal nacional, 
los ODS  ofrecen una guía para abordar cuestiones como el desarrollo urbano sostenible y la 
inclusión social.  
 
El marco jurídico del PMDU en Isla también se fundamenta en leyes nacionales. La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 27 y 115, respalda 
directamente el propósito del programa. La Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) proporciona un marco específico 
en el ámbito urbano - territorial, incorporando principios de la Agend a 2030 y de la Nueva 
Agenda Urbana, como el "Derecho a la Ciudad".  
 
La LGAHOTDU se complementa con otras legislaciones que respaldan el PMDU en Isla, como 
la Ley de Planeación, Ley Agraria, Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, Ley  de Desarrollo Forestal Sustentable, y otras leyes relevantes. En el estado de 
Veracruz, el marco legal que sustenta el PMDU se basa en la Constitución política del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz, particularmente en el artículo 71 (actualización con f echa de 02 
de febrero de 2023). En relación con la materia específica de este instrumento, se fundamenta 
en la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda (21/04/2021), en artículos 
como el 8, 13, 26, 34, 35, 42 y 51, entre otros. Además,  legislaciones paralelas como la Ley 
Orgánica del Municipio Libre (28/02/2020), Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo 
de Desastres para el Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Veracruz, Ley Estatal de Protección 
Ambiental para el Estado de Veracruz, Ley de Planeación del Estado De Veracruz De Ignacio 
De La Llave, Ley Orgánica del Municipio Libre, Ley de Catastro del Estado de Veracruz de 
Ignacio de La Llave.  
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Figu ra 1 (11.1) Esquema general de las bases jurídicas que soportan el PMDU de Isla.  

 
Elaboración propia.  
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1.1.1 Orden Federal  
Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos  
En los artículos 27, y 115, de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos se 
establecen las bases jurídicas para sustentar las acciones referentes a la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos. (Gobierno de México, Última Reforma DOF 28 - 05 -
2021) 
 
El artículo 27 de la Constitución l e confiere a la nación la obligación de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del 
país y el mejoramiento de las condiciones de la vida de la población urbana y rural, así como 
establecer las adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a 
efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y la obligación de pr eservar y 
restaurar el equilibrio ecológico.  
 
Las fracciones V y VI del artículo 115 de la Constitución otorgan al municipio las facultades para 
aprobar sus planes de desarrollo urbano y zonificación; administrar sus reservas territoriales y 
controlar y vi gilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales.  
 

Ley General De Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial Y Desarrollo Urbano  
Esta nueva ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, 
y la últi ma reforma fue el 1 de junio de 2021. Esta ley establece las normas básicas y los 
instrumentos de gestión, para ordenar el uso del territorio y asentamientos humanos en el 
país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como la concurrencia de la feder ación, 
de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales para la 
planeación, ordenación y regulación de éstos (Gobierno de México P. d., Última Reforma DOF 
01062021).  
 
Los programas y componentes del Ordenamiento Territorial de  los Asentamientos Humanos 
y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población se establecen en el artículo 23, entre los 
que destacan en su fracción IV, los planes o programas municipales de desarrollo urbano, 
mismos que se regirán por las disposiciones d e esta ley y, en su caso, por la legislación estatal 
de desarrollo urbano y por los reglamentos y las normas administrativas estatales y 
municipales aplicables y vigentes.  
 
En el capítulo séptimo de esta ley, en los artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, se  establecen los 
criterios que regularán el ordenamiento de los planes y programas municipales de Desarrollo 
Urbano señalando las acciones específicas necesarias para la Conservación, Mejoramiento y 
Crecimiento de los Centros de Población, asimismo establec erán la Zonificación 
correspondiente.  
 
 

1.1.2 Orden Estatal  
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
En su artículo 49 fracción X de la Constitución del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave se 
establecen las atribuciones de l ejecutivo estatal dentro de las cuales se destacan las 
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establece que ẪȺɐɾ ǍʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐɾṹ ǪɐɅȒɐɶɃǸ Ǎ ȺǍɾ ȺǸʳǸɾṹ ǸɾʌǍɶǎɅ ȒǍǪʔȺʌǍǱɐɾ ɳǍɶǍ ȒɐɶɃʔȺǍɶṹ 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desa rrollo urbano municipal; participar en 

la creación y administración de sus reservas territoriales; autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la 

tenencia de la tierra urba na; otorgar licencias y permisos para construcciones; participar en 

la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación 

de programas de ordenamiento en esta materia y en la formulación de Programas de 

Desarrollo Re ȓȡɐɅǍȺẫ. 
 

Ley de Planeación para el Estado de Veracruz De Ignacio De La Llave  
La Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave tiene como objetivo en sus 
artículos 2, 3 y 9 establecer las normas y directrices para el desarrollo sostenibl e y el bienestar 
social en el estado. Esta ley establece la competencia de la planeación en programas 
sectoriales de desarrollo regional y urbano, incluyendo a los gobiernos municipal y federal. El 
Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienesta r es el conjunto de normas, 
órganos y entes públicos encargados de articular los procesos de planeación en diferentes 
niveles. Se deriva de este sistema el Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas y 
proyectos necesarios para lograr el bienestar socia l y el desarrollo sostenible.  
 
En el ámbito municipal, los Consejos de Planeación para el Desarrollo Municipal (artículo 17) 
son los órganos encargados de la planeación y están integrados por ciudadanos y 
organizaciones sociales representativas. Los munici pios deben elaborar sus planes 
municipales de desarrollo, programas presupuestarios y convenios de coordinación y 
colaboración. La participación ciudadana es fundamental en la planeación democrática para 
el bienestar. Se promueve la consulta y participació n de las organizaciones representativas de 
la sociedad en la elaboración, ejecución, control y seguimiento de los planes y programas.  
 
Los planes municipales de desarrollo deben tener una visión integral para el desarrollo 
sostenible, estar alineados con l as estrategias estatales y nacionales, y contar con 
diagnósticos, objetivos, estrategias e indicadores (artículo 18, 44, 45). Los programas derivados 
de estos planes deben ser congruentes con los objetivos y prioridades establecidos. Se 
establece la obliga ción de evaluar y actualizar periódicamente la planeación del desarrollo, 
tanto a nivel estatal como municipal. Los programas presupuestarios y actividades 
institucionales deben ser evaluados y publicados, y los resultados de la evaluación deben ser 
tomado s en cuenta para la asignación y modificaciones presupuestales (artículo 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58).  
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Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz De 
Ignacio De La Llave  
La presente Ley establece en su artí culo 3 que la planeación y zonificación de desarrollo 
urbano, así como la determinación o ejecución de provisiones, reservas, usos y destinos de 
áreas y predios, así como la regulación de la propiedad de los centros de población y zonas 
conurbadas como de utilidad pública a manera de lograr una distribución equilibrada de la 
población y de las actividades económicas en el territorio. Para lo cual establece en su artículo 

número 8 fracción I la correspondencia de los municipios para ẪfɐɶɃʔȺǍɶṹ ǍɳɶɐǩǍɶ ʳ 

admi nistrar los programas municipales de desarrollo urbano, así como los especiales y 

parciales de crecimiento, conservación y mejoramiento de los centros de población ubicados 

en su territorio y su zonificación correspondiente, con apego a las disposiciones l egales en 

ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ ǍɾǸɅʌǍɃȡǸɅʌɐɾ țʔɃǍɅɐɾṹ ɃǸǱȡɐ ǍɃǩȡǸɅʌǸ ʳ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǪȡʬȡȺẫṾ  

 

Ley Orgánica del Municipio Libre  
La Ley Orgánica del Municipio Libre, cuya última actualización se realizó el 27 de octubre de 
2021, tiene como objetivo principal desarrollar  las disposiciones constitucionales relacionadas 
con la organización y funcionamiento de los municipios en el estado de Veracruz De Ignacio 
De La Llave. En el artículo 9, se establece claramente este propósito. El funcionamiento de los 
municipios se regirá  por la clasificación determinada en el Censo General de Población y 
Vivienda de los Estados Unidos Mexicanos, según lo dispuesto en el artículo 11. Esto 
garantizará una adecuada gestión y organización de acuerdo con las características y 
necesidades de ca da localidad.  
 
De acuerdo con el artículo 33 Quater, se enfatiza la responsabilidad del Ayuntamiento para 
desarrollar los instrumentos normativos necesarios que aseguren el correcto funcionamiento 
de la entidad. Esta medida busca establecer un marco legal sólido que guíe la toma de 
decisiones y acciones del ayuntamiento. Asimismo, se implementa un esquema de 
gobernanza interna mediante la creación de diversas comisiones, tal como se menciona en el 
artículo 40. Estas comisiones tendrán la función de supervis ar y garantizar el adecuado 
desempeño del Ayuntamiento en términos de planificación estratégica municipal, con el 
objetivo de promover un desarrollo sostenible y eficiente.  
 
La Ley Orgánica del Municipio Libre busca establecer un marco jurídico sólido para  el 
funcionamiento y la organización de los municipios en Veracruz, considerando aspectos como 
su clasificación poblacional y la creación de comisiones internas que velarán por el correcto 
desarrollo de la planeación estratégica municipal.  

 

Reglamento De L a Ley Número 241 De Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial Y Vivienda 
Para El Estado De Veracruz De Ignacio De La Llave  
El Reglamento de la Ley Número 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, también aplicable al municipio de 
Isla, abarca una serie de temas esenciales en su implementación. Estos aspectos abarcan 
desde la regulación de asentamientos humanos hasta la planificación del crecimiento de las 
áreas urbanas y regionales, as í como el desarrollo habitacional. Asimismo, esta normativa se 
preocupa por la ejecución de programas dirigidos hacia el desarrollo urbano, el ordenamiento 
territorial sostenible y la esfera residencial.  
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El reglamento de la ley tiene como objetivo lograr una distribución equitativa de la población 
y las actividades económicas en todo el territorio del estado, incluyendo el municipio de Isla. 
Además, concede un énfasis particular en la conservación del entorno natural y la salvaguardia 
de la herencia histór ica, arqueológica y cultural, además de velar por la imagen estética de las 
áreas urbanas y sus zonas conurbadas.  
 
El Reglamento de la Ley 241 para Veracruz señala en sus disposiciones varios artículos clave 
para el desarrollo y ordenamiento territorial. En particular, el artículo 3 subraya las 
responsabilidades esenciales de la Dirección en este ámbito. Esta entidad es la encargada de 
supervisar la planificación urbana, fomentar la inclusión ciudadana y actuar en caso de 
transgresiones a la normativa vige nte. Además, el artículo 13 detalla los componentes cruciales 
para los programas de planeación, proporcionando una base sólida y coherente para su 
implementación. Así también en el artículo 18 establece que las modificaciones que se realicen 
a los Programa s de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Urbano vigentes, requerirán el 
mismo procedimiento al que se refiere el artículo 14 del reglamento, el cual se relaciona con el 
procedimiento para la formulación, aprobación, actualización, publicación de los P rogramas 
que forman parte del Sistema Estatal de Información Urbana, Territorial y Vivienda.  
 
Por otra parte, el Capítulo III del reglamento presenta las pautas para la zonificación, elemento 
crucial en la administración del desarrollo urbano. Aquí, el art ículo 38 hace una distinción entre 
la zonificación primaria, que aborda la división amplia del territorio, y la secundaria, que se 
enfoca en aspectos más específicos de las zonas urbanas, basándose en aspectos como el uso 
de suelo y la densidad. Asimismo, el artículo 39 clasifica las áreas de la zonificación primaria, 
haciendo énfasis en áreas urbanas, reservas tanto territoriales como ecológicas, y otros 
aspectos. De manera especial, el artículo 41 resalta la importancia de conservar áreas no 
propicias par a el desarrollo urbano.  
 
Finalmente, los artículos del 42 al 51 abordan la zonificación secundaria, con una descripción 
minuciosa de áreas específicas dentro del entorno urbano, incluyendo zonas residenciales, 
comerciales, industriales, entre otras. Cada u na de estas zonas cuenta con identificadores 
únicos y estándares claros que simplifican su gestión y reconocimiento. Por ejemplo, las áreas 
residenciales se categorizan por su densidad y tipo de construcción, mientras que las 
industriales se clasifican seg ún el tipo de industria. Estas regulaciones aseguran una 
organización metódica, vital para un desarrollo ordenado y sostenible . 
 
Siguiendo las directrices presentes en la mencionada Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Vivienda para el Esta do de Veracruz De Ignacio De La Llave, se define en términos 
generales el siguiente procedimiento para la formulación del Programa Municipal de 
Desarrollo de Isla.  
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Figura 2 (112.1) Esquema general del proceso de desarrollo del P MDU de acuerdo con la Ley de Desarrollo 
Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz De Ignacio De La Llave.  

 

 
 

Elaboración propia con información de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado  
de Veracruz De Ignacio De La Llave  
 
 

1.1.3 Orden Municipal  
Bando de Policía y Gobierno de Isla  
El Bando de policía y gobierno del municipio de Isla tiene por objeto mantener el orden 
público, la seguridad y la tranquilidad de las personas y el cumplimient o de las disposiciones 
normativas contenidas en el mismo y los demás ordenamientos municipales, en su artículo 17 
establece que el ayuntamiento garantizará que, en sus políticas públicas, programas y 
actividades, se respete el goce pleno de los derechos hu manos y libertades fundamentales de 
las personas, bajo el principio de no discriminación, procurando el desarrollo integral e 
inclusión social.  
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En su título III cap ítulo II Del Desarrollo Sostenible y Protección Ambiental el Ayuntamiento 
procurará la for mulación, integración y expedición de los programas, lineamientos y 
normatividad relativa al ordenamiento ecológico municipal, así como el control y la vigilancia 
del uso y cambio de uso del suelo, que se encuentren establecidos para el Municipio, 
garantiz ando el equilibrio ecológico. De la misma manera procurará garantizar el desarrollo 
sustentable y sostenible del Municipio, a fin de proteger la calidad de vida y la productividad 
de las personas (artículos 18, 19, 20).  
 
Así también es importante considera r las estructuras de gobernanza internas en el título V De 
la Organización y Funcionamiento del Gobierno Municipal, capítulo III De las Comisiones 
Municipales, dado que establece los organismos auxiliares para coadyuvar en el estudio, 
análisis y resolución  de los problemas municipales, así como el seguimiento de las 
disposiciones y acuerdos de Cabildo (artículos 37, 39, 40).  
 
Y en su Título Octavo Desarrollo Urbano y Planeación Municipal, capítulo I del Desarrollo 
Urbano en sus artículos 136, establece las atribuciones del municipio respecto la formulación, 
aprobación y administración de la zonificación en su plan de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como el debido proceder para la evaluación. Por otro lado, en el capítulo II De la Planeación, 
relacionado con  el mismo título en sus artículos 137, 138, 139 y 140, considera los vínculos entre 
el Ayuntamiento con el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal para el desarrollo, 
seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y los programas deriv ados del 
mismo.  
 
 

1.1.4 Acuerdos Internacionales  
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y Protocolo de Kioto  
El 01 de junio de 1995 la Asamblea General de las Naciones Unidas adopta la Convención de 
las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados por Sequía 
Grave o Desertificación, en Particular en África. Ahí se establece la prioridad de los Estados 
miembros de luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de la sequía en los países 
afecta dos por sequía grave o desertificación mediante la adopción de medidas eficaces en 
vqfqu"nqu"pkxgngu."cuí"eqoq"Ĩnc"crnkecekóp"gp"ncu"|qpcu"chgevcfcu"fg"guvtcvgikcu"kpvgitcfcu"c"
largo plazo que se centren simultáneamente en el aumento de la productividad de  las tierras, 
la rehabilitación, la conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos de tierras y 
recursos hídricos, todo ello con miras a mejorar las condiciones de vida, especialmente a nivel 
eqowpkvctkqĩ"*Cucodngc"Igpgtcn"fg"ncu"Pcekqpgu"Wpkdas, 2013).  
 
Para 1996, la Asamblea General de la ONU llevó a cabo la Segunda Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Asentamientos Humanos (Hábitat II), con el objetivo de evaluar los avances de 
los Estados miembros para enfrentar cuestiones sobre urbani zación, 20 años después de la 
primera Declaración en Vancouver. Derivado de esta asamblea surge años después la Agenda 
Hábitat, que contenía más de 100 compromisos y 600 recomendaciones de carácter prioritario 
para mitigar los efectos del descontrol urbano , cuyos objetivos primordiales fueron:  
 

I. Asegurar vivienda adecuada para todos.  
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II. Garantizar el desarrollo adecuado de los asentamientos humanos en un mundo 
urbanizado.  

 
Es importante mencionar que, como parte prioritaria de la intervención mediante las accio nes 
establecidas en el PMDU de Isla, se genera un enfoque de protección al medio ambiente que 
contribuya a reducir los efectos o cambios climáticos como ha asumido el Estado mexicano 
en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada el 07 de 
mayo de 1993 por la Asamblea General de dicho organismo. Lo anterior se refuerza con el 
Protocolo de Kioto, en el que se establece la importancia de promover el desarrollo sostenible 
mediante la elaboración de políticas y medidas para la promoción de modalidades agrícolas 
sostenibles a la luz de consideraciones de cambio climático, así como contribuir a reducir al 
mínimo los efectos adversos del cambio climático.  
 

Convenio sobre la Diversidad Biológica  
En el Convenio sobre la Diversidad Bi qnóikec"cfqrvcfq"gp"3;;4"ug"guvcdngeg"swg"Ĩnqu"Guvcfqu"
tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política 
ambiental, cumpliendo con el objetivo la conservación de la diversidad biológica, la utilización 
sostenib le de sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se 
deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un acceso 
adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las tecnologías perti nentes, 
teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos recursos y a esas tecnologías, así como 
ogfkcpvg"wpc"hkpcpekcekóp"crtqrkcfcĩ"*ctv0"5+"*Ugetgvctíc"Igpgtcn"fg"ncu"Pcekqpgu"Wpkfcu."3;;4+0 
 

Convención Americana sobre Derechos Humanos  
El principal inst rumento rector del orden internacional en el continente americano es la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, también conocida como Pacto de San José, 
adoptada el 07 de mayo de 1981. En ella se establece que los estados tienen la obligación de 
garan tizar los derechos económicos, sociales y culturales de las personas de manera 
progresiva. Derivado de lo anterior, el 01 de septiembre de 1998 la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) adoptó el Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre D erechos 
Humanos en materia de Derechos Humanos, Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de 
San Salvador), en el cual se establece que los estados parte deben garantizar el derecho a un 
medio ambiente sano y que las personas cuenten con servicios públi cos básicos. Lo anterior 
se fortalece con los acuerdos internacionales relacionados con la protección de los 
ecosistemas en los estados americanos, así uno de los instrumentos fundamentales 
armonizados al presente plan es la Convención para la Protección d e la Flora, de la Fauna y de 
las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de América, aprobada el 29 de mayo de 1942, 
que establece la importancia de conservar adecuadamente las reservas de regiones vírgenes 
inviolables (Estados miembros, 1942).  
 

Conveni o para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural  
El enfoque primordial de este acuerdo radica en la identificación, salvaguardia y preservación 
del patrimonio cultural y natural de excepcional trascendencia para la humanidad. Este legado 
aba rca lugares con relevancia histórica, cultural, arqueológica, natural y combinada, cuyo valor 
universal exige resguardo para las actuales y venideras generaciones.  
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En el contexto de México, esta convención establece una conexión esencial con su marco 
lega l. El país es signatario del acuerdo y ha ratificado su compromiso con la conservación y 
protección del patrimonio cultural y natural. Para plasmar las disposiciones del convenio en 
su marco jurídico, México ha promulgado regulaciones y leyes específicas, como la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y la Ley General de Bienes 
Nacionales.  
 
Dichas normativas establecen los procedimientos para identificar, resguardar, preservar y 
administrar el patrimonio cultural y natu ral de México. Además, entidades como el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH) y otras instituciones tienen la responsabilidad de 
supervisar y llevar a cabo la implementación de estas regulaciones. A través de la colaboración 
con las comunid ades locales y las autoridades a nivel municipal y estatal, se busca garantizar 
la adecuada protección de los lugares designados como Patrimonio Mundial por la UNESCO.  

 

Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso  a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe  
El "Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a 
la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe", también conocido como 
Acuer do de Escazú, constituye un hito fundamental en la promoción de la transparencia y la 
participación ciudadana en asuntos ambientales en la región. Adoptado el 4 de marzo de 2018 
en la ciudad de Escazú, Costa Rica, este acuerdo tiene como objetivo principal  garantizar el 
acceso a la información ambiental, promover la participación pública en la toma de decisiones 
relacionadas con el medio ambiente y asegurar el acceso a la justicia en casos ambientales. El 
acuerdo busca fortalecer la gobernanza ambiental y l a protección del medio ambiente, así 
como fomentar la sostenibilidad y la equidad en el desarrollo en América Latina y el Caribe.  
 
Dentro del contexto del Programa de Desarrollo Urbano del municipio de Isla, Veracruz, el 
Acuerdo de Escazú podría ser citado  en el capítulo de bases jurídicas para respaldar las 
políticas y acciones que buscan fortalecer la participación ciudadana y la transparencia en 
asuntos ambientales. Este acuerdo resalta la importancia de que los ciudadanos tengan 
acceso a información rel evante sobre el medio ambiente y puedan participar activamente en 
la toma de decisiones que afecten su entorno. En el proceso de planificación y desarrollo 
urbano de Isla, este acuerdo podría ser citado como un respaldo legal y ético para la inclusión 
de l a comunidad en el proceso de toma de decisiones, así como para la difusión de 
información ambiental de manera accesible y comprensible para todos los ciudadanos.  
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Figura 3 (114.1) Bases jurídicas Nacionales, Internacionales, Esta tales y Municipales.  

 
Elaboración propia.   
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1.2 Antecedentes de la planeación  
El sistema federal, estatal y municipal de planeación aporta elementos muy importantes para 
la gestión y administración del PMDU de Isla . En este marco es donde el presente progr ama 
busca encadenar los distintos enfoques de planeación dando una congruencia y alineación 
con todos los instrumentos de planeación vigentes. En este sentido, las bases normativas de 
planeación sobre las que se desarrolla este programa se sintetizan de la  siguiente manera.  
 
 

1.2.1 Orden Federal  
Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 (PND)  
El PND 2019 - 2024 propone una nueva política de desarrollo, una nueva etapa que estará regida 
por los siguientes 12 principios (Gobierno de México, 2019):  
 

1. Honradez y hones tidad.  
2. No a gobierno rico con pueblo pobre.  
3. Nada al margen de la ley; por encima de la ley, nadie.  
4. Economía para el bienestar.  
5. El mercado no sustituye al Estado.  
6. Por el bien de todos, primero los pobres.  
7. No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera.  
8. No hay paz sin justicia.  
9. El respeto al derecho ajeno es la paz.  
10. No más migración por hambre y violencia.  
11. Democracia significa el poder del pueblo.  
12. Ética, libertad y confianza.  

 
Estos principios son los puntos centrales del nuevo consenso nacional, el cual ti ene como 
centro la convicción de que el quehacer en su conjunto Ĥel económico, el político, el social y 
el cultural Ĥ no debe ser orientado a alcanzar a otros países, a multiplicar de manera irracional 
y acrítica la producción, la distribución y el consumo,  a embellecer los indicadores y mucho 
menos a concentrar la riqueza en unas cuantas manos, sino al bienestar de la población.  
 
Debido a la situación que enfrenta México, el objetivo del PND 2019 - 2024 será transformar la 
vida pública del país para lograr un  mayor bienestar para todas y todos. El documento está 
estructurado por tres ejes generales que permiten agrupar los problemas públicos 
identificados a través del Sistema Nacional de Planeación Democrática en tres temáticas:  
 

1. Justicia y Estado de derecho  
2. Bienestar  
3. Desarrollo económico  

 
Gn" glg" igpgtcn" fg" ĨLwuvkekc" {" Guvcfq" fg" Fgtgejqĩ" vkgpg" eqoq" qdlgvkxq<" ĨIctcpvk|ct" nc"
construcción de la paz, el pleno ejercicio de los derechos humanos, la gobernabilidad 
democrática y el fortalecimiento de las instituciones fgn"Guvcfq"ogzkecpqĩ"*Iqdkgtpq"de 
Mé xico, 2019)  
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Gn"glg"igpgtcn"fg"ĨDkgpguvctĩ"vkgpg"eqoq"qdlgvkxq<"ĨIctcpvk|ct"gn"glgtekekq"ghgevkxq"fg"nqu"
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, con énfasis en la reducción de 
brechas de desigualdad y co ndiciones de vulnerabilidad y discriminación en poblaciones y 
vgttkvqtkquĩ0 
 
Gn"glg"igpgtcn"fg"ĨFgucttqnnq"geqpóokeqĩ"vkgpg"eqoq"qdlgvkxq<"ĨKpetgogpvct"nc"rtqfwevkxkfcf"
y promover un uso eficiente y responsable de los recursos para contribuir a un crecimie nto 
económico equilibrado que garantice un desarrollo igualitario, incluyente, sostenible y a lo 
nctiq"fg"vqfq"gn"vgttkvqtkqĩ0 
 
Asimismo, se detectaron tres temas comunes a los problemas públicos que fueron 
identificados, y se definieron tres ejes transver sales:  
 

1. Igualdad de género, no discriminación e inclusión.  
2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública.  
3. Territorio y desarrollo sostenible.  

 
Glg"Vtcpuxgtucn"3"ĨKiwcnfcf"fg"iépgtq."pq"fkuetkokpcekóp"g"kpenwukópĩ0 
Se debe considerar a las personas  como el centro del desarrollo nacional, en su diversidad, 
condición y a lo largo de su ciclo de vida, a fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos 
humanos y la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y entre todas las personas sin 
importa r el territorio al que pertenecen.  
 
Glg"Vtcpuxgtucn"4"ĨEqodcvg"c"nc"eqttwrekóp"{"oglqtc"fg"nc"iguvkóp"rúdnkecĩ0 
El combate a la corrupción y la mejora de la gestión pública suponen que todos los servidores 
públicos deben conducirse con honradez y honestida d, reconociendo que el gobierno debe 
enfocar los recursos públicos para atender las necesidades de la población, prioritariamente 
de las personas con menos recursos.  
 
También es esencial impedir la malversación de recursos y el dispendio en la administraci ón 
pública para encauzar esos recursos a los programas sociales y al desarrollo económico, así 
como impedir el mal uso de los padrones de beneficiarios para ganancia política o económica 
de funcionarios o partidos.  
 
Glg"Vtcpuxgtucn"5"ĨVgttkvqtkq"{"fgucttqnnq"uquvgpkdngĩ0 
Resulta necesario promover un enfoque que articule el quehacer con el desarrollo basado en 
la sostenibilidad económica, social y ambiental sin comprometer las capacidades de las 
generaciones futuras. Es fundamental considerar tanto la viabi lidad financiera, fiscal y 
económica como el mantenimiento de la cohesión social y la conservación y protección de la 
biodiversidad y los ecosistemas mediante la planeación y el ordenamiento territorial.  
 
Estos tres ejes se refieren a las características q ue agudizan los problemas a los que se 
enfrenta México y cuya atención deberá estar presente en todo el proceso que siguen las 
políticas públicas; es decir, desde su diseño hasta su implementación en el territorio por el 
Gobierno de México.  
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Cabe resaltar dentro de la temática de Desarrollo Económico el  Programa para el Desarrollo 
del Istmo de Tehuantepec , el cual busca promover el crecimiento económico de la región del 
Istmo de Oaxaca y Veracruz, respetando su historia, cultura y tradiciones. El enfoque pr incipal 
será el Corredor Multimodal Interoceánico, aprovechando la ubicación estratégica del Istmo 
para competir en los mercados globales de transporte de mercancías mediante el uso 
combinado de diversos medios de transporte. Se llevará a cabo la moderniza ción del 
ferrocarril del Istmo de Tehuantepec y se mejorarán los puertos de Coatzacoalcos, Veracruz, 
y Salina Cruz, Oaxaca, para brindar servicios de carga, transporte, almacenamiento, embalaje 
y logística. También se fortalecerá la infraestructura vial y de caminos rurales, así como la red 
aeroportuaria, y se construirá un gasoducto para abastecer a empresas y consumidores 
locales. A lo largo del corredor entre los dos océanos, se establecerán zonas libres para atraer 
inversiones del sector privado, con la  provisión de infraestructura y suministro de energía, 
agua, conectividad digital y otros recursos básicos para satisfacer las necesidades de las 
empresas y la población trabajadora.  
 
En los 76 municipios de Oaxaca y Veracruz involucrados en este programa,  se reducirá el IVA 
y el ISR, y se ofrecerá combustible a precios más bajos. Se construirá infraestructura urbana y 
se proporcionarán servicios educativos y capacitación para el desarrollo humano, vivienda, 
movilidad e infraestructura para la investigación  y el desarrollo tecnológico. Durante 2019, se 
invertirán ocho mil millones de pesos en el proyecto, y el objetivo es que, a partir de 2020, el 
Corredor pueda competir en costos y tiempos con otras opciones de transporte interoceánico. 
En marzo de este año , a través de consultas en asambleas regionales, se obtuvo la autorización 
del proyecto por parte de los pueblos indígenas de la región binnizá o zapoteco, ayuuk o mixe, 
zoque, ikoots o huave, chontal, chinanteco, mazateco, mixteco, popoluca, náhuatl y 
afr omexicano, en cumplimiento de los artículos constitucionales 1 y 133, el artículo 6 del 
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo y los artículos 19 y 32 de la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.  
 

Pro grama Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020 - 2024 (26 de junio del 
2020)  
Sujetos a lo indicado en el Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales establecen 
los objetivos, las prioridades y las políticas que guiarán las activi dades de un determinado 
sector administrativo. Este Programa incorpora principios de planeación sectorial con una 
visión humana y sostenible del territorio, con cuatro objetivos prioritarios:  
 

1. Ordenamiento territorial. Establecer un sistema territorial inc luyente, sostenible y 
seguro centrado en los derechos humanos.  

2. Desarrollo agrario. Reconocer el papel de la población rural, pueblos indígenas y 
afromexicanos para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos.  

3. Desarrollo urbano. Impulsar un hábitat asequi ble, resiliente y sostenible.  
4. Vivienda. Garantizar el derecho humano de todas las personas a una vivienda 

adecuada.  

 

Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial 2020 - 2040 (ENOT)  
La ENOT 2020 - 2040 establece políticas para el desarrollo sustentable del p aís, considerando 
la aptitud de cada territorio, recursos naturales y sus actividades productivas. Este 
instrumento se plantea como una política pública de mediano y largo plazo, con el objetivo de 
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reducción de las desigualdades sociales; construir asentam ientos humanos, rurales y urbanos 
sostenibles, seguros e incluyentes.  
 
La ENOT soporta su estrategia general de acuerdo con tres ejes nacionales, los cuales 
establecen lo siguiente:  
 
Eje Nacional 1. Estructuración Territorial. Es la identificación, localiz ación y articulación de los 
usos del suelo en el Sistema Nacional Territorial que vinculan a las redes de infraestructura 
con los nodos estratégicos, el equipamiento y los servicios en armonía con la preservación del 
codkgpvg0" ĨQdlgvkxq" rtkqtkvctkq<" Hqtvcnecer la complementariedad y sinergia entre los 
cugpvcokgpvqu"jwocpqu."cvgpfkgpfq"c"nc"guvtwevwtc"{"hwpekqpcokgpvq"fgn"ukuvgoc0ĩ"*GPQV."
2021) 
 
Eje Nacional 2. Desarrollo Territorial. Es el proceso de mejoramiento del bienestar de la 
población en el territor io nacional, garantizando la justicia socioespacial, el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, y la mitigación y adaptación al cambio climático con el 
korwnuq" fg" ncu" hwgt|cu" uqekqrqnívkecu." ewnvwtcngu." geqpóokecu" {" vgepqnóikecu0" ĨQdlgvkxq"
pr ioritario: Procurar la igualdad socioespacial con mejorías en el bienestar con un enfoque en 
derechos fundamentales y respeto a grupos vulnerables, especialmente a los pueblos 
kpfíigpcu"{"chtqogzkecpqu0ĩ 
 
Eje Nacional 3. Gobernanza Territorial. Se trata de  la consolidación de espacios de diálogo e 
inclusión, coordinación y concertación entre los diversos actores de la sociedad y las 
autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, con base en el Sistema General de 
Planeación Territorial y las normas e ins vtwogpvqu"rctc"uw"qrgtcekóp"gp"gn"vgttkvqtkq0"ĨQdlgvkxq"
prioritario: Conformar espacios de diálogo, coordinación y concertación entre actores para 
lograr una mayor articulación entre órdenes de gobierno y sus dependencias buscando la 
estrecha vinculación c qp"ncu"rgtuqpcu."eqowpkfcfgu"{"rwgdnqu"kpfíigpcu"{"chtqogzkecpqu0ĩ 
 
La ENOT se construye por 22 metas relacionadas con los siguientes aspectos:   

1. Bienestar  
2. Eficiencia productiva agrícola  
3. Equipamiento básico  
4. Educación para mejores oportunidades  
5. Equidad en la gestión territorial  
6. Equidad en la propiedad social  
7. Equidad en la economía  
8. Economía incluyente  
9. Economía local  
10. Investigación aplicada  
11. Innovación e industria  
12. Brecha de desigualdad  
13. Acceso universal a zonas verdes  
14. Comunidades sostenibles  
15. Movilidad sostenible  
16. Ciudades compactas  
17. Instrumentos de Ordenamiento Territorial  



Programa Municipal de Desarrollo Urbano  
Isla, Veracruz de Ignacio de la Llave  

 

 
 

28 

18. Gestión integral de los residuos sólidos  
19. Instrumentos para la Gestión Integral de Riesgos (GIR)  
20.  Conservación de ecosistemas continentales  
21. Protección de ecosistemas prioritarios y biodiversidad  
22. Protección de bosques. De igual manera, el municipio Isla se ubica dentro de la 

región Sur Centro I que establece la ENOT y se destacan los siguientes 
lineamientos:  
 

 Promover la actualización permanente de los registros públicos de la propiedad, 
catastros e instrumentos para la regularización en los ámbitos urbanos y rurales, con la 
finalidad de reducir los asentamientos humanos irregulares y el 37% de las viviendas 
con rezago en servicios básicos.  

 Fomentar el acceso a una vivienda adecuada a cualquier ciudad ano ģparticularmente 
a la población más pobre y grupos vulnerables ģ a través de la constitución de reservas 
territoriales, apoyos económicos para viviendas asequibles y facilidades para la 
vivienda en renta en zonas urbanizadas, para reducir la presencia d e asentamientos 
humanos irregulares.  

 Fomentar el desarrollo de la agroindustria y la innovación tecnológica en el sector para 
generar valor agregado al producto agrícola, y promover clústeres productivos 
encaminados hacia la seguridad alimentaria, el creci miento económico y la eficiencia 
en la productividad agrícola (producción de 0.02 ton/Ha).  

 Impulsar programas, obras y acciones para la conservación de la biodiversidad y el 
mantenimiento de los servicios ecosistémicos de los que depende la población, a 
tr avés de la disminución de la tasa de deforestación en, al menos, un 50% de 2020 a 
2040; esto será posible promoviendo la preservación de por lo menos 11,650 km2 de 
superficie ecosistémica.  

 Promover mecanismos institucionales tendientes a integrar acciones de largo plazo 
relacionados con la construcción de una mayor capacidad adaptativa ante los efectos 
del cambio climático en las localidades costeras en condición de alta vulnerabilidad.  

 Incorporar ģen los instrumentos de ordenamiento territorial, ecológico,  desarrollo 
urbano y de gestión integral de riesgos ģ lineamientos de intervención en zonas ya 
habitadas, a fin de garantizar los derechos, el bienestar y la seguridad de la población.  

 

Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021 -  2024 (2 de junio 
del 2021)  
Este instrumento de planeación se establece dentro de la LGAHOTDU, guarda congruencia 
con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 - 2024 y con la Estrategia Nacional de 
Ordenamiento Territorial 2020 - 2040, establece una visión in tegral resultado del esfuerzo 
colectivo de planeación sectorial participativa. Sus principales objetivos son seis (SEDATU, 
2021):  
 
Å Impulsar un modelo de desarrollo territorial justo, equilibrado y sostenible, para el 

bienestar de la población y su entorno . 
Å Promover un desarrollo integral en los Sistemas Urbano Rurales y en las Zonas 

Metropolitanas.  
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Å Transitar a un modelo de desarrollo urbano orientado a ciudades sostenibles, 
ordenadas, equitativas, justas y económicamente viables, que reduzcan las 
desiguald ades socioespaciales en los asentamientos humanos.  

Å Potencializar las capacidades organizativas, productivas y de desarrollo sostenible; del 
sector agrario, de las poblaciones rurales y, de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas en el territori o, con pertinencia cultural.  

Å Promover el hábitat integral de la población en la política de vivienda adecuada.  
Å Fortalecer la sostenibilidad y las capacidades adaptativas en el territorio y sus 

habitantes.  

 

Programa Nacional de Vivienda 2021 - 2024 (4 de juni o de 2021)  
El programa tiene como objetivo estructural el garantizar el ejercicio del Derecho Humano a 
la Vivienda Adecuada con la participación de los diferentes actores públicos, privados y 
sociales, a través del rediseño del marco institucional y el des arrollo de esquemas financieros, 
cuyo enfoque planeado e integrado al territorio, prioriza la atención al rezago habitacional y a 
la población históricamente discriminada (SEDATU, Programa Nacional de Vivienda 2021 -
2024, 2021).  
 
El programa establece como  cinco objetivos prioritarios:  
Å Garantizar el ejercicio del derecho a la vivienda adecuada a todas las personas, 

especialmente a los grupos en mayor condición de discriminación y vulnerabilidad, a 
través de soluciones financieras, técnicas y sociales de acu erdo con las necesidades 
específicas de cada grupo de población.  

Å Garantizar la coordinación entre los organismos nacionales de vivienda y los distintos 
órdenes de gobierno para el uso eficiente de los recursos públicos.  

Å Fomentar en conjunto con el sector s ocial y privado, condiciones que propicien el 
ejercicio del derecho a la vivienda adecuada.  

Å Asegurar el derecho a la información y la rendición de cuentas de todos los actores del 
sistema de vivienda adecuada.  

Å Establecer un modelo de ordenamiento territori al y gestión del suelo que considere la 
vivienda adecuada como elemento central de planeación del territorio . 

 

Política Nacional de Suelo 2019 - 2024 (PNS)  
Este instrumento presenta un enfoque de derecho al acceso y aprovechamiento del suelo. Su 
objetivo pri ncipal es establecer los principios, los retos estratégicos y la agenda de 
coordinación institucional para conducir la gestión del suelo en el país y prever la demanda de 
suelo apto para todas las personas, priorizando a la población en situación de riesgo , rezago 
social y marginación, en congruencia con las políticas de desarrollo territorial de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU I. G., 2020).  
 
La Política Nacional de Suelo se estructura con principios rectores, entre los que  destacan los 
siguientes:  

I. Será promovida por el Estado y establecerá estrategias que contribuyan a ejecutar las 
políticas nacionales de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Protección Civil;  

II. Los instrumentos y proyectos de gestión del suelo garantizaran el derecho a la ciudad 
para todas las personas, pero enfatizando la inclusión equitativa de la población en 
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situación de pobreza, y asegurando para ella la ocupación de entornos seguros y 
sustentables;  

III.  Se dará prioridad a la generación de una oferta de suelo servido y bien localizado, para 
resolver necesidades de vivienda de la población en situación de riesgo, rezago social 
y marginación;  

IV. Los proyectos de gestión del suelo aportarán buenas prácticas a los gobiernos locales 
para que pro muevan y alcancen un equilibrio en la distribución de las cargas y 
beneficios del desarrollo urbano;  

V. Buscará prevenir la ocupación irregular del suelo y contribuirá, mediante diferentes 
mecanismos y regímenes de propiedad, ofrecer seguridad en la tenencia  de la tierra, 
hasta erradicar la incertidumbre con que viven los posesionarios que no tienen 
derechos reconocidos por la ley;  

VI. Impulsará mecanismos para evitar la especulación del suelo y de la propiedad 
inmobiliaria, garantizando que el suelo urbano sea plenamente aprovechado, en 
particular los inmuebles no edificados, no utilizados o subutilizados;  

 

Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020 -  2024  
En sintonía con las normativas legales pertinentes, el Programa Municipal de Desarrollo 
Urba no de Isla, Veracruz, se encuentra en alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 -
2024, específicamente con su tercer eje central que se concentra en cuestiones económicas. 
Dentro de esta perspectiva, emerge el Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 
(Programa Istmo), diseñado para el beneficio de las comunidades que residen en 79 
municipios de dicha región: 46 pertenecientes a Oaxaca y 33 al estado de Veracruz. Este 
programa de desarrollo regional busca la sinergia entre recursos y herr amientas para fomentar 
el progreso económico y social tanto en el Istmo de Tehuantepec como en la región Sur -
Sureste de México.  
 
El Programa Istmo se sustenta en dos pilares de importancia capital en términos de 
infraestructura. En primer lugar, se halla l a plataforma logística, cuyo propósito es aprovechar 
la posición geográfica estratégica del Istmo para facilitar el tránsito interoceánico de 
mercancías, impulsando así la región en el contexto global de servicios de transporte 
multimodal. Esta estrategia también se orienta a acercar la producción local del Istmo y el sur 
sureste de México a los mercados nacionales e internacionales. Un componente esencial es la 
modernización de puertos como Coatzacoalcos, Veracruz y Salina Cruz, junto con mejoras en 
carret eras y el Ferrocarril Interoceánico, para ofrecer una variedad de servicios logísticos como 
transporte, almacenamiento y embalaje.  
 
El segundo pilar del programa se enfoca en crear un entorno propicio para la producción 
industrial mediante la configuración  de 10 Polos de Desarrollo. Estos polos estarán dotados de 
condiciones idóneas para acoger industrias y estimular tanto las vocaciones como las cadenas 
productivas regionales. Este proyecto tiene como objetivo fundamental fomentar la actividad 
industrial y  promover inversiones productivas. Además de proporcionar infraestructura y 
servicios, estos polos se esfuerzan por cultivar un ambiente empresarial favorable para 
aumentar la competitividad regional y atraer inversiones que robustecen la economía local y 
generen nuevas oportunidades.  
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El Programa de Desarrollo Integral del Istmo de Tehuantepec (PDIT) se fundamenta en el 
principio esencial de inclusión, asegurando que nadie quede rezagado. A través de este 
enfoque, el Estado recupera su rol de garantizar es tabilidad y de diseñar políticas públicas 
coherentes. Esto tiene como propósito elevar el bienestar de la población local mediante la 
formación de capital humano y el fortalecimiento del mercado regional. El PDIT se establece 
en torno a cinco objetivos pri mordiales, los cuales incluyen el fortalecimiento de la 
infraestructura, la promoción de un modelo económico innovador, la atención a la población 
en situación de pobreza extrema, la mejora de la biodiversidad y la sostenibilidad ambiental, 
así como el ref uerzo de la cultura y la identidad de los pueblos originarios de la región.  
 
Este programa busca superar la inercia de las políticas públicas previas mediante una inversión 
substancial en la rehabilitación y modernización de la infraestructura existente, a barcando 
elementos como el ferrocarril y los puertos. Esto, a su vez, fomentará una mayor eficiencia en 
los cruces interoceánicos y generará confianza para atraer inversiones capaces de impulsar 
tanto el desarrollo social como el productivo en la región. A  largo plazo, la aspiración es que la 
región cuente con una infraestructura logística de relevancia mundial y se convierta en un 
núcleo logístico - económico de gran importancia.  
 
 

1.2.2 Orden Estatal  
Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 ģ 2024 (PVD)  
De acuer do con el artículo 26 de la constitución política Federal el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave presenta el plan de trabajo para el periodo que comprende del 1° de 
diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 2024, este proyecto estatal se alinea al Plan  Nacional 
2019 ģ 2024, se vincula con los principios rectores del proyecto de nación que lleva adelante la 
Cuarta Transformación de la Vida Pública de México. El PVD tiene como objetivo principal 
promover el bienestar de lo público, lo privado y lo social;  a través de programas y acciones 
específicos, así también el mismo PVD se  alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), mejor conocidos como 
Agenda 2030 (A2030) principalmente con 9 objet ivos orientados a poner fin a la pobreza 
extrema, brindándole atención especial al sector más necesitado para sacarlo del olvido y de 
la discriminación de todo tipo.  
 
El PVD, alineado al PND establece 2 ejes transversales, el primero de ellos es el Eje de Cultura 
de Paz y Derechos Humanos, este tiene el enfoque de promover una convivencia pacífica y el 
respeto a los derechos humanos, los cuales se relacionan de manera integral para mantener 
la paz social y el orden público en la sociedad veracruzana y sus i nstituciones a través del 
cumplimiento y aplicación adecuada del Estado de Derecho. El segundo eje transversal es 
Honestidad y Austeridad en la planificación, organización, gestión y utilización de los recursos 
humanos, materiales, financieros e informátic os del Estado, así como en todas las áreas del 
desarrollo de los procesos gubernamentales, a través de los funcionarios públicos y la toma 
de decisiones en las diversas instituciones que conforman la administración pública.  
 
Así también el PVD se estructur a bajo 3 ejes generales que son:  

1. Derechos Humanos  
2. Desarrollo Económico  
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3. Bienestar Social  
 
Estos ejes se interconectan para organizar e implementar las intervenciones del gobierno 
dentro de su estructura administrativa, con el propósito de ordenar y sincr onizar el nivel de 
planificación institucional relacionado con los 16 Programas Sectoriales.  
 

Programa Veracruzano ante el Cambio Climático (PVCC 2019)  
El programa plantea la necesidad de que el estado de Veracruz se prepare para enfrentar el 
cambio climát ico global y destaca los esfuerzos realizados a nivel nacional por el Gobierno 
Federal en este tema. Se menciona la creación de la Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático y la formulación de políticas y estrategias para la prevención y mitigación de 
emisiones de gases de efecto invernadero. El Programa Veracruzano ante el Cambio Climático 
(PVCC) tiene como objetivo principal proporcionar información confiable a la sociedad y a los 
líderes de los sectores sociales, económicos, políticos y culturales, p ara que puedan 
comprender el fenómeno del cambio climático y tomar medidas al respecto. El PVCC se basa 
en estudios realizados por expertos y se acompaña de un disco compacto con trabajos 
originales, estadísticas del estado y comparaciones de acciones en l os planes nacional y 
estatal de desarrollo.  
 
EL PVCC presenta propuestas prioritarias de adaptación en cuanto a la mitigación de las 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) causadas por actividades humanas, es difícil 
implementar medidas a nivel est atal, especialmente en los sectores que más contribuyen a 
estas emisiones.  
 
El PVCC plantea objetivos y estrategias para el Estado de Veracruz, orientadas al desarrollo, 
conservación y protección de los abundantes recursos naturales y económicos, así como para 
contrarrestar la situación de pobreza y la desigualdad social y económica entre su población.  
 
Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PEOTDU) del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave  
El Programa Estatal de Ordenamiento  Territorial y Desarrollo Urbano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave tiene como objetivo general contribuir a reducir las desigualdades socio 
territoriales en Veracruz a través del reconocimiento de las diferencias territoriales en la 
entidad. El programa b usca un desarrollo sostenible que brinde prosperidad y bienestar a los 
habitantes, y establece objetivos específicos como impulsar el desarrollo estatal, proponer 
formas de ocupación y aprovechamiento del territorio, establecer unidades de gestión 
territor ial, jerarquizar un sistema de ciudades y abordar las carencias de infraestructura y 
espacios públicos. El ordenamiento del territorio se considera crucial para mejorar la calidad 
de vida de la población en Veracruz. El programa se alinea con el Plan Nacio nal de Desarrollo 
y el Plan Veracruzano de Desarrollo, y se compromete a atender la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible y la Nueva Agenda Urbana. Está organizado en ocho apartados que 
incluyen antecedentes, diagnóstico ciudadano y territorial, pronós tico y escenarios futuros, 
modelo de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, instrumentación, evaluación y 
seguimiento. Cada apartado proporciona información y estrategias para lograr los objetivos 
del programa.  
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El PEOTDU se establece estrategias y objetivos territoriales para el Estado de Veracruz, a 
continuación, se destacan algunos relacionados con el objeto del presente PMDU para Isla:  

 Impulso a la consolidación de ciudades intermedias para la prestación de bienes y 
servicios regionales.  

 Elabora r o actualizar los instrumentos de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, 
reducir las disparidades urbanas e incrementar la cobertura de servicios en las 
regiones.  

 Conservación de la riqueza biológica y ecológica de los ecosistemas naturales de 
Vera cruz.  

 Impulsar la prevención ante efectos del cambio climático y fortalecer la transición 
energética.  

 Reducir el rezago habitacional en las zonas de mayores carencias sociales.  
 Apoyar a pequeños productores en la producción de granos básicos, caña de azúca r y 

café mediante recursos para aumentar el ingreso, apoyo técnico y capacitación y 
vinculación con servicios productivos, promoviendo la intensificación y reduciendo la 
frontera agrícola.  

 En la Estrategia Nacional del Corredor Interoceánico del Istmo de T ehuantepec se tiene 
el objetivo de impulsar el crecimiento económico de la región a partir de diversas 
infraestructuras e instalaciones, entre las que destacan los Polos de Desarrollo para el 
Bienestar que contarán con incentivos para atraer inversión que detone el desarrollo 
económico y social de la región, con base en las vocaciones productivas.  

 Contar con estructuras viales primarias y secundarias modernas, eficientes y con 
diseños que articulen los centros de población.  

 Consolidar la infraestructura, lo s equipamientos y servicios urbanos para la prestación 
de servicios en niveles subregionales.  

 

Programa de Desarrollo de la Región de las Selvas.  
El objetivo general de este programa es crear un plan de coordinación para las diferentes 
entidades involucrad as en la Región de Coatzacoalcos. Propone una estrategia territorial para 
guiar las acciones y programas de las instituciones públicas, así como los sectores social y 
privado. A pesar del potencial natural de la zona, aún no se han aprovechado todas sus 
po sibilidades y recursos. Las áreas selváticas de Uxpanapa y Sierra de Santa Martha tienen un 
gran potencial en recursos hídricos y energéticos, pero actualmente están siendo explotadas 
intensamente, impidiendo la regeneración de los sistemas naturales.  
 
El programa propone especializar la subregión en actividades ecoturísticas para promover la 
conservación y aprovechamiento sostenible de estos recursos en San Andrés Tuxtla, Sierra de 
Santa Martha, y las ciudades de Santiago Tuxtla e Isla. Además de promover un sistema 
funcional de ciudades en términos de los desplazamientos diarios de los habitantes para 
realizar actividades laborales, de servicios, comerciales y recreativas.  
 
El programa busca coordinar las acciones de diferentes entidades y establecer una e strategia 
territorial para orientar las acciones y programas de instituciones públicas, sectores sociales  y 
privado respecto la riqueza biológica de las Reservas de la Biósfera de Sierra de Santa Martha 
y el Volcán de San Martín es uno de los principales p atrimonios naturales de la región. (El 
contenido del presente programa se retoma de la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado 
martes  26 de enero de 2016)  
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1.2.3 Orden Municipal  
Plan Municipal de Desarrollo de Isla (PMD 2022 - 2025)  
El Plan de Desarrollo Mun icipal 2022 - 2025 tiene el propósito de establecer un nuevo rumbo 
para el municipio, buscando el beneficio de las familias y la comunidad. Se basa en la 
armonización de las directrices de la Agenda 2030, así como los Planes Nacional y Estatal de 
Desarrollo,  integrando los esfuerzos de los diferentes niveles de Gobierno para transformar las 
políticas públicas y asegurar un Gobierno transparente, ordenado y legal.  
 
El objetivo principal del PMD 2022 - 2025 es mejorar las condiciones de vida de los habitantes 
de Isla, proporcionando áreas públicas dignas, espacios deportivos, culturales y de recreación 
para el disfrute de la comunidad. Además, se busca asegurar la seguridad de todos con calles 
iluminadas, fomentando la integración familiar y comunitaria, y preserv ando la cultura y 
tradiciones locales. El plan tiene como meta hacer de Isla un lugar inclusivo y unificado, donde 
todos se sientan parte de esta comunidad.  
 
El PMD se estructura de acuerdo con los siguientes 5 ejes estratégicos:  
¶ Eje 1. Isla en Transforma ción  
¶ Eje 2. Isla en Desarrollo  
¶ Eje 3. Isla Seguridad Y Protección  
¶ Eje 4. Infraestructura Y Desarrollo Urbano  
¶ Eje 5. Isla Somos Todos  

 
Cada uno de los ejes cuenta con objetivos, claros y medibles, estos se desarrollaron de 
acuerdo con los principios y crite rios de austeridad, eficiencia y eficacia. Además, el PMD 
considera tres ejes transversales que tienen un impacto en todas las acciones y programas del 
Gobierno local, estos son:  
 
¶ Igualdad  
¶ Sostenibilidad  
¶ Medio ambiente.  

 
En cuanto a la Igualdad, se busca incorporar en todas las políticas públicas para asegurar que 
todos los ciudadanos puedan acceder a los servicios públicos y beneficiarse por igual de las 
acciones gubernamentales, sin importar diferencias o discriminaciones. Por otro lado, la 
sostenibilida d es un aspecto fundamental para lograr una transformación real y duradera a lo 
largo del tiempo. Las políticas y acciones del Gobierno deben estar alineadas con la realidad 
tecnológica, económica, la transparencia y un enfoque de Gobierno abierto. Y por ú ltimo el 
Medio Ambiente es considerado un derecho humano esencial que debe ser la base del 
crecimiento sostenible. La conservación, respeto y remediación ecológicos son aspectos 
primordiales para alcanzar un desarrollo sustentable a largo plazo.  
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1.2.4 Agendas Internacionales  
Agenda 2030 (ODS)  (*No vinculante al Marco Jurídico)  
El propósito de incorporar y llevar a cabo la actividad de enlazar agendas globales en los 
dispositivos de planificación y evaluación tiene como finalidad orientar dichos mecanis mos 
hacia los principios y metas de la Agenda 2030. En esta línea, considerar dentro del Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) de Isla la interconexión de temáticas que abarcan lo 
social, económico, ambiental, cultural y urbano, representa un paso  adelante en la búsqueda 
de lograr los objetivos hacia un desarrollo sostenible y abarcador en lo que respecta a la 
planificación, programación, asignación presupuestaria, supervisión y evaluación. Es por este 
motivo que resulta de una importancia fundamen tal que los contenidos de estas agendas sean 
tomados en cuenta para la formulación y estructuración de la planificación a nivel municipal.  
 
La Agenda 2030 conforma un plan de acción integrado por 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y un total de 16 9 metas, con el objetivo de promover el bienestar de las 
personas, el cuidado del planeta, el progreso económico, la paz y la colaboración en pro del 
desarrollo. Más allá de la lucha contra la pobreza, la Agenda 2030 propugna por fortalecer la 
armonía glob al y el acceso equitativo a la justicia.  
 
En el año 2012, los países acordaron la creación de un grupo de trabajo destinado a establecer 
un conjunto de objetivos para el desarrollo sostenible, en el contexto de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre e l Desarrollo Sostenible Río+20. Este mismo año dio lugar al 
nacimiento del Grupo de Trabajo Abierto de la Asamblea General (GTA), que en el 2014 dio su 
aprobación a la propuesta de los ODS.  
 
Fue en el 2015 cuando comenzaron las negociaciones entre los gobi ernos acerca de la Agenda 
2030, proceso en el cual México desempeñó un rol activo, especialmente en asuntos 
relacionados con migración y pobreza multidimensional. En ese mismo año, se consolidó la 
Agenda de Acción de Addis Abeba, un conjunto de medidas y p rácticas orientadas a movilizar 
las inversiones necesarias para llevar a cabo la Agenda 2030. Para agosto de 2015, se presentó 
el documento "Transformar nuestro mundo: la Agenda para el Desarrollo Sostenible al 2030", 
un texto que obtuvo aprobación y fue f irmado en septiembre.  
 
El 25 de septiembre de 2015, los 193 Estados miembros de las Naciones Unidas aprobaron por 
consenso la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en el marco de la Asamblea General. 
En este documento, se reconoció que la eliminación de la pobreza "en todas sus formas y 
dimensiones, representa el reto más grande que encara el mundo" y que los ODS conforman 
una entidad integrada e indivisible, que amalgama las tres dimensiones del desarrollo: 
económica, social y ambiental (Organización de las Naciones Unidas, 2015).  
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Figura 4 (124.1) Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 
Fuente: ONU - Habitat (Agenda 2030).  

 
Es importante considerar y vincular los instrumentos de planeación con los contenidos del 
desarrollo soste nible a fin de mejorar las condiciones de vida presentes sin comprometer los 
recursos disponibles para las generaciones futuras.  
 
Figura 5 (124.2) Vinculación de las metas de los Objetivos del Desarrollo Sostenible con el ODS 11 Ci udades 
y Comunidades Sostenibles.  

 
Fuente: ONU - Habitat (Agenda 2030).  

 

Nueva Agenda Urbana (NAU)  (*No vinculante al Marco Jurídico)  
La Nueva Agenda Urbana (NAU) busca que la urbanización y el desarrollo se conviertan en 
vehículos que juntos permitan alca nzar el desarrollo sostenible, alineada con los ODS de la 
Agenda 2030. La Nueva Agenda Urbana es una guía para orientar las acciones de los actores 
de las ciudades estructurada de acuerdo con principios estratégicos para evolucionar la 
manera en que los as entamientos humanos, orientan sus políticas, programas y proyectos, 
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trazando el camino hacia el desarrollo urbano sostenible. La NAU fue adoptada en octubre de 
2016 en la ciudad de Quito, durante la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Vivie nda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III). La NAU, compuesta por 175 párrafos, 
gu"wpc"rtqrwguvc"swg"guvcdngeg"wp"Ĩkfgcn"eqoúp"rctc"nqitct"wp"hwvwtq"uquvgpkdng."gp"gn"swg"
todas las personas gocen de igualdad de derechos y de acceso a los beneficio s y 
oportunidades que las ciudades pueden ofrecer, y en el que la comunidad internacional 
reconsidere los sistemas urbanos y la forma física de nuestros espacios urbanos como un 
ogfkq" rctc" nqitctnqĩ" *Pcekqpgu" Wpkfcu." 4238+0" Cfgoáu." kpfkec" 7" rknctgu" fg" crnkcación 
principales (ONU Habitat, 2016):  
 

1. Políticas urbanas nacionales.  
2. Legislación y normativas urbanas.  
3. Planificación y diseño urbano.  
4. Economía local y finanzas municipales.  
5. Implementación local.  

 

Declaración sobre las ciudades y otros asentamientos huma nos en el nuevo milenio  
De igual forma, como parte de las acciones en el plano internacional, para mitigar los riesgos 
ocasionados por la urbanización mal planificada y el descontrol de asentamientos humanos, 
en el 2001 se aprobó la Declaración sobre las c iudades y otros asentamientos humanos en el 
nuevo milenio, con el objetivo de continuar los esfuerzos en relación con los compromisos 
adquiridos en la Declaración en Vancouver y la conferencia Hábitat I, así como generar 
compromisos para la implementación de la Agenda Hábitat (Asamblea General de Naciones 
Unidas, 2001).  
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2. MARCO ADMINISTRAT IVO DEL 
DESARROLLO URBANO  
De acuerdo con la última actualización del organigrama del municipio el día 27 de octubre de 
2022, se contaba con un total de 337 prestadores  de servicios profesionales. Cabe mencionar 
que el desglose interno de las estructuras organizacionales de las diferentes coordinaciones 
no se localizó en el portal de transparencia del municipio.  
 
Figura 6 (2.1) Estructura de pres tadores de servicios por área o departamento.  

 
Elaboración propia.  

 
A continuación, se muestra el organigrama de trabajo del municipio de Isla, cabe mencionar 
que de acuerdo con el Bando de Policía y Gobierno de Isla en su título V De la Organización y 
Funcionamiento del Gobierno Municipal, capítulo IV De La Administración Pública Municipal 
no termina por ser claro en la definición de una dependencia, organismo o institución respecto 
a las atribuciones del ayuntamiento en su título octavo Desarrollo Urbano  y Planeación 
Municipal. Menciona en sus artículos 137 al 140, que el Comité de Planeación para el Desarrollo 
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Municipal es un órgano auxiliar en actividades relacionadas con la planeación municipal y en 
su artículo 48, menciona una Subdirección de Desarrol lo Urbano, misma que no se refleja en 
el organigrama del Ayuntamiento.  
 
Figura 7 (2.2) Estructura organizacional (organigrama).  

 
Portal de Transparencia del Municipio de Isla.  
 

En relación con la última actualización del organigra ma municipal en octubre de 2022, se 
registraron un total de 337 prestadores de servicios profesionales en el municipio. No 
obstante, es importante destacar que la transparencia en cuanto al desglose interno de las 
estructuras organizativas de las diversas coordinaciones no se encontró disponible en el portal 
oficial. Esta ausencia de información detallada puede dificultar la comprensión completa de 
cómo se distribuyen las responsabilidades y competencias dentro de la administración 
municipal en el contexto del desarrollo urbano y la planificación.  
 
En este contexto, se observa una ambigüedad en la definición de dependencias, organismos 
o instituciones relacionadas con las atribuciones del ayuntamiento, especialmente en lo que 
respecta al desarrollo urbano y la planificación municipal. Aunque el Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal se presenta como un órgano auxiliar en cuestiones de planeación, 
no se clarifica su rol y funciones concretas en la estructura administrativa. Además, la 
discrepancia e ntre la información presentada en el Bando de Policía y Gobierno y la 
representación del organigrama genera incertidumbre en torno a la existencia y función de la 
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Subdirección de Desarrollo Urbano, que se menciona en el artículo 48 pero no se refleja en la  
estructura organizativa presentada.  
Este panorama plantea la necesidad de un análisis más profundo sobre la capacidad de 
administración del desarrollo urbano y la gestión de instrumentos en el municipio de Isla. La 
falta de claridad en las atribuciones, r oles y estructuras organizativas puede influir en la 
eficiencia y efectividad de la planificación urbana. Evaluar cómo se manejan los instrumentos 
de desarrollo urbano en este contexto permitirá identificar posibles deficiencias operativas y 
áreas de mejor a, así como proponer medidas para fortalecer la administración y coordinación 
de las actividades relacionadas con el desarrollo urbano y la planificación en beneficio de la 
comunidad local.  
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2.1 Marco conceptual  
El Programa Municipal de Desarrollo Urbano  de Isla , Veracruz  de  Ignacio de la Llave tiene como 
misión ser una herramienta técnica legal de planeación urbana comprensible para todas las 
personas, que conduzca el crecimiento ordenado del municipio, que proteja y preserve el 
patrimonio natural y gest ione de forma eficiente los recursos naturales, reconozca su 
potencial e impulse las distintas regiones para el abatimiento de las desigualdades que 
imperan en el municipio.  
 
La visión del programa es lograr un modelo de ciudad compacta, sostenible e incl uyente, 
resultado de un proceso participativo plural que incorpore las opiniones de los diferentes 
sectores de la población, incluyendo a grupos en situación de vulnerabilidad, población 
indígena y afrodescendiente.  
 
Para alcanzar estos objetivos, se empl eará una metodología de planeación participativa donde 
la población en general y actores clave aportaran información cualitativa que permitirá 
conocer la percepción individual de su entorno en cuanto a necesidades, motivaciones y su 
vivir diario, lo cual o frecerá información actualizada de las personas que viven y habitan el 
territorio. Esta información cualitativa se sistematizará y analizará a fin de cuantificar las 
problemáticas identificadas y cruzar los resultados con la información que proporcionen lo s 
municipios, el gobierno estatal y la pública que se localice en los medios electrónicos, a fin de 
jerarquizar su atención y crear objetivos, estrategias y proyectos que promuevan un cambio 
urbano y rural en la planeación municipal en el corto ( 2030 ), med iano ( 2040 ) y largo pl azo 
(2050 ). A continuación, se presenta el esquema propuesto:  
 
Figura 8 (21.1) Metodología del proceso de planeación  

 
Elaboración propia  
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Es importante señalar que para la elaboración de este programa se con sideran los 
instrumentos normativos vigentes en materia de planeación urbana y territorial. Además, el 
programa se fundamenta en los siguientes cinco principios:  
 

1. Derechos humanos: Reconoce que todas las personas tienen derecho a vivir en 
un entorno urb ano que promueva y proteja sus derechos humanos básicos, incluyendo 
el acceso a una vivienda adecuada, servicios básicos, infraestructuras, participación 
efectiva en la toma de decisiones y sin discriminación.  
2. Derecho a la ciudad: Busca garantizar que t odos los habitantes de una ciudad 
puedan disfrutar plenamente de los beneficios y oportunidades que ofrece la vida 
urbana. Esto incluye el acceso equitativo a servicios, empleo, educación, cultura, 
espacios públicos y participación ciudadana.  
3. Equidad e  inclusión: Promueve la equidad y la inclusión en la planificación y 
gestión de las ciudades, asegurándose de que todos los grupos de la sociedad, 
especialmente los más vulnerables y marginados, tengan acceso a servicios, 
oportunidades y beneficios de la v ida urbana de manera justa y equitativa.  
4. Ciudades compactas, densas y mixtas: Aboga por el desarrollo de ciudades 
compactas, densas y mixtas, que promuevan la eficiencia en el uso del suelo y los 
recursos, reduciendo la expansión urbana descontrolada. B usca fomentar la mezcla de 
usos, como vivienda, comercio, oficinas y espacios verdes dentro de áreas urbanas más 
interconectadas.  
5. Ciudades sustentables y resilientes: Busca crear ciudades sostenibles y 
resilientes que sean capaces de enfrentar los desaf íos del cambio climático y otros 
impactos ambientales. Busca promover el uso eficiente de los recursos, la protección 
de los ecosistemas urbanos, el acceso a energía limpia y la planificación de 
infraestructuras y servicios que sean capaces de resistir y a daptarse a las situaciones 
de riesgo y crisis.   
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3. DIAGNÓSTICO PRONÓ STICO 
3.1 Ámbito de estudio en el contexto regional y 
estatal  
 
 

3.1.1 Delimitación del ámbito de estudio  
Isla es un municipio situado en el sur del estado de Veracruz. Se ubica en tre los p aralelos 17° 
75Ħ"{"3:°"44Ħ"fg"ncvkvwf"pqtvg="nqu"ogtkfkcpqu";7°"44Ħ"{";7°"66Ħ"fg"nqpikvwf"qguvg. Su elevación se 
encuentra entre los 10 y 200  metros sobre el nivel del mar (msnm). Los municipios vecinos son 
Amatitlán, Tlacotalpan y Santiago Tuxtla al norte ; Santiago Tuxtla, San Andrés Tuxtla, 
Hueyapan de Ocampo y Juan Rodríguez Clara al este; Juan Rodríguez Clara y Playa Vicente al 
sur; y Playa Vicente y José Azueta al oeste. Se encuentra a una distancia aproximada de 370 
kilómetros de la capital del estado  con una extensión de 927.86 km 2, lo que representa el 1.23 
% del total del Estado.  
 
La cabecera municipal es Isla y cuenta con 322 localidades, una de ellas es urbana y las 
restantes rurales.  
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Mapa 1 (311.1) Localización municipio de Isla.  

 

Elaboración propia.  
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3.1.2 El ámbito de estudio en el contexto regional y estatal  
El contexto regional se refiere al entorno geográfico, social, económico y cultural que rodea al 
municipio en su área más cercana. Esto implica considerar la geolo calización y las 
vinculaciones y proximidades con otros municipios, ciudades o centros urbanos, y las 
conexiones que facilitan la interacción y la movilidad de las personas y los bienes. Asimismo, 
las características demográficas, las tradiciones culturale s y los patrones socioeconómicos de 
la región influyen en el desarrollo y la identidad del municipio.  
 
El municipio se inserta dentro del Sistema Urbano Nacional 2018 (SUN), la cabecera municipal 
es considerada una ciudad de tipo centro urbano al contar co n el 59.8 % del total de la 
población municipal, la cual es de 42 807 habitantes, (INEGI, 2020).  
 
En el contexto regional, Isla presenta una ubicación importante con retos, ya que se mantiene 
conectado hacia las grandes centralidades de Córdoba y Orizaba al norponiente; el puerto de 
Veracruz y el puerto de Alvarado al nororiente; Acayucan y el puerto de Coatzacoalcos, 
conectados a través de la vía carretera 145 existen barreras físicas naturales como la Sierra de 
Oaxaca, que no le permite establecer conect ividad con la franja poniente del Estado de 
Veracruz. Esto propicia una serie de dinámicas con actividades productivas localizadas hacia 
la Centralidad de Coatzacoalcos, donde el 48.9 % del suelo municipal se dedica a la agricultura 
de cultivo y el 1 % cor responde a los asentamientos humanos; el 51.1 % restante corresponde a 
la superficie ocupada por Cuerpos de agua forestal, Vegetación arbustiva, humedales, pastizal, 
cultivos y zonas sin vegetación. (INEGI Conjunto de datos vectoriales de uso del suelo y 
vegetación. Escala 1:250 000. Serie VII), destacándose la alta contribución de la producción de 
la piña, caña, higo, aguacate, guayaba, maíz entre otros, en el municipio para el intercambio 
de este producto desde el estado de Veracruz. De acuerdo con la Sec retaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en el año 2017 se publicó que el estado de Veracruz es el mayor productor de 
piña en México al tener una participación del 64.9 % del volumen nacional, destacándose los 
municipios de Isla y Ciudad Alemán. Los prin cipales destinos de la exportación de la piña son 
los Estados Unidos, Corea del Sur y España al concentrar el 95 % de las ventas al extranjero.  
 
En este sentido, el municipio contribuye al desarrollo económico nacional y es receptor de una 
generación de co merciantes y el desarrollo de otras actividades económicas como servicios 
de gastronomía, así como festividades y eventos culturales a raíz de esta producción.  
Ayuntamiento de Isla 2023).  
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3.1.3 Sistema de ciudades  
Sistema Urbano rural  
Dentro del contex to regional, el municipio de Isla forma parte de los 33 municipios del estado 
de Veracruz que componen a la región del Istmo de Tehuantepec, mientras que, en conjunto 
con 46 municipios de Oaxaca, ocupa la franja meridional de esta región. En total, estas á reas 
albergan aproximadamente a 2.4 millones de habitantes. De este total, el 28.3 % reside en los 
46 municipios oaxaqueños y el 71.7 % en los 33 municipios veracruzanos. Isla, por su parte, 
constituye el 1.78 % de la población total en esta región.  
 
La ex pansión de la infraestructura derivada de los procesos de industrialización y los 
intercambios comerciales a finales del siglo XX se tradujo en la instauración del Corredor 
interoceánico del Istmo de Tehuantepec. Este corredor estableció una sólida red de 
ferrocarriles y carreteras que atraviesa de norte a sur, conectando los puertos de 
Coatzacoalcos en Veracruz y Salina Cruz. Además, se establecieron vínculos con varias 
comunidades distantes hasta 50 km, resaltando la cercanía entre el municipio de Isla y el 
estratégico puerto de Coatzacoalcos, a través de la carretera 145 Córdoba - Minatitlán. (SEGOB 
2020) Esta interconexión de redes logró eficazmente unir los principales núcleos urbanos de 
la región, incluyendo la localidad urbana de Isla. El puerto de Coat zacoalcos ha ejercido un 
influjo considerable tanto en el estado de Veracruz como en el municipio de Isla, ya que funge 
como una centralidad que ha incidido en las relaciones y el desarrollo de actividades 
productivas que impactan en la estructura y el fun cionamiento del sistema de ciudades en 
Isla.  
 
En este sentido, el municipio de Isla se estructura como un sistema de ciudades dentro de un 
corredor de actividades productivas de cultivo. Estas ciudades y localidades se encuentran 
conectadas a través de la  vía carretera 145, que vincula los puertos de Coatzacoalcos y 
Veracruz. La cabecera municipal de Isla se destaca como una centralidad urbana dentro de 
este sistema.  
Según el criterio del INEGI de 2020, las localidades urbanas son aquellas con más de 2 500  
habitantes, mientras que las rurales son aquellas con menos de 2 499 habitantes. En el caso 
de Isla, se observa que la mayoría de las localidades (321 de un total de 322) son rurales, con 
una población promedio de menos de 150 habitantes. Esto indica que la mayoría de la 
población se encuentra dispersa en pequeñas localidades rurales.  
 
Estas localidades rurales desempeñan un papel importante en el ámbito productivo del 
municipio. Aproximadamente el 49.1 % de la población se dedica a actividades del sector 
primario, como lo son las actividades agrícolas, ganaderas u otras relacionadas con los 
recursos naturales. Esto resalta la importancia de la agricultura y la producción primaria en la 
economía local.  
 
Además de las localidades rurales, hay algunas localid ades de mayor tamaño que son 
relevantes en el contexto del municipio. Por ejemplo, se menciona la localidad de El Paraíso, 
que cuenta con 1 816 habitantes y se encuentra conurbada al oriente de la cabecera municipal 
de Isla. Esta localidad muestra un creci miento poblacional influenciado por el contexto 
regional de las ciudades medias e intermedias y el aumento de las densidades demográficas. 
Otras localidades destacadas son Mazoco y Leyes de Reforma, al norponiente de la cabecera 
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municipal, las cuales tiene n menos de 1 000 habitantes cada una. Aunque son pequeñas en 
términos de población, desempeñan un papel significativo en el municipio y su crecimiento 
demográfico puede estar relacionado con la dinámica regional de las ciudades cercanas.  
 
El municipio de I sla se caracteriza por su sistema de localidades, donde la cabecera municipal 
destaca como una centralidad urbana. La mayoría de las localidades son rurales y están 
dispersas en el territorio, siendo importantes en el ámbito productivo, especialmente en el  
sector primario. Algunas localidades como El Paraíso, Mazoco y Leyes de Reforma muestran 
crecimiento poblacional influenciado por el contexto estatal y regional de Veracruz.  
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3.2 Subsistema Físico Natural  
Los ecosistemas y el territorio son sistemas com plejos que están formados por una gran 
variedad de elementos ambientales. La comprensión de estas dinámicas es importante 
porque ayuda a la toma de decisiones informadas en relación con la conservación y el uso 
sostenible de los recursos naturales. El camb io climático, la degradación ambiental y la 
pérdida de biodiversidad son algunos de los desafíos más importantes que se enfrentan en la 
actualidad, y para abordarlos eficazmente es necesario entender cómo los elementos del 
ecosistema interactúan y se afect an mutuamente. En el apartado ambiental se abordan los 
temas de: clima; topografía; geología; edafología; hidrología; uso de suelo y vegetación; medio 
ambiente y ecología; conservación y estado de Áreas Naturales Protegidas.  
 
 

3.2.1 Edafología  
Su importanc ia radica en que es una herramienta para la gestión sostenible de los suelos, así 
como la conservación de los recursos naturales, ya que permite la comprensión de las 
características del suelo a fin de identificar su fertilidad, erosionabilidad, degradació n, 
productividad, entre otras. El municipio de Isla cuenta con 6 suelos, los cuales se describen a 
continuación, de acuerdo con la Guía para la interpretación de cartografía edafología escala 1: 
250,000 serie II (INEGI, 2011):  
 

 Phaeozem: Se ubica al este d e Isla, cubre el 48 % de la superficie total del territorio. 
Presenta características fértiles en magnesio y potasio, su desarrollo se da en zonas 
planas o con ligeras ondulaciones. Su principal uso es la agricultura de temporal.  

 Gleysol: Abarca el 32 % de l territorio, se localiza al oeste y norte del municipio, es un 
suelo propio de humedales. Prácticas como el encalado y el drenaje permiten que 
aumente la disponibilidad de los nutrientes y el carbono orgánico.  

 Arenosol: Se localiza al sur del municipio, c ubre el 10 % de la superficie. Se trata de 
suelos conformados por más del 85 % de arena, no son buenos para el almacenamiento 
de agua y nutrientes debido a que su drenaje es rápido, son altamente sensibles a la 
erosión.  

 Cambisol: Representa el 3 % de la su perficie de Isla, se ubica al sur y se caracteriza por 
contar con acumulaciones moderadas de calcio, fierro, manganeso y arcilla. Es un suelo 
con aptitudes para los cultivos agrícolas por lo que suelen usarse intensamente, no 
obstante, pueden presentar una  moderada o alta susceptibilidad a la erosión.  

 Luvisol: Cuenta con una cobertura del 3 % y se distribuye al sur. Se trata de suelos 
susceptibles a la erosión, pueden ser fértiles para la agricultura, en las llanuras costeras 
del Golfo se utilizan para supe rficies de pastizal.  

 Vertisol: Únicamente representa el 2 % de la superficie municipal y se localiza al norte. 
Son suelos que presentan grietas anchas y profundas al estar secos, cuentan con una 
alta capacidad de retención de humedad por lo que, con prácti cas de labranza y 
drenaje pueden ser fértiles para la agricultura.  
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Mapa 2 (321.1) Edafología.  

 
Elaboración propia con base en Conjunto de datos de Perfiles de suelos. Escala 1:250 000. Serie II, INEGI 2007.  
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3.2.2 Geología  
El mu nicipio de Isla se encuentra dentro de la provincia fisiográfica Llanura Costera del Golfo 
Sur y la subprovincia Llanura Costera Veracruzana. Su geología data de los periodos Neógeno 
y Cuaternario, se conforma principalmente por rocas sedimentarias, éstas se forman a partir 
de la acumulación y compactación de sedimentos, los cuales pueden ser fragmentos de 
material provenientes de la erosión de otras rocas, restos orgánicos o precipitaciones 
químicas. Dentro del municipio se registra la categoría litológica  de Conglomerado 
poligénico - Arenisca, abarca el 70 % de la superficie total del municipio (64 628 ha). A su vez, 
se localizan suelos aluviales con una cobertura del 28 % del territorio y suelos lagunares (2 %).  
 

Fallas y fracturas  
Una falla geológica es un a zona donde hay una fractura en la corteza terrestre que permite 
que bloques de roca se desplacen en diferentes direcciones a lo largo de la superficie de la 
falla, mientras que una fractura hace referencia a una rotura en la roca.  
 
En el mapa 322.1 se mu estra la distribución de las fracturas geológicas, las cuales se 
concentran al este y en la zona central del municipio, sus longitudes van desde los 0.10 km 
hasta los 8.8 km lineales. Cabe destacar que, se presenta una fractura al norte del área urbana 
de Isla. La mayor parte de las localidades que se ubican cerca o sobre alguna fractura cuentan 
con menos de 20 habitantes, excluyendo a las localidades de Las Cruces, La Carmelita y Palo 
Blanco, éstas presentan una población mayor a 50 habitantes.  
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Mapa 3 (322.1) Geología.  

 
Elaboración propia con base en Servicio Geológico Mexicano (2000 y 2004) y datos vectoriales geológicos serie I INEGI 
(2002 y 2007).  
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3.2.3 Topografía  
El municipio de Isla se ubica dentro de llanuras de sotavento, es  decir, se trata de una 
topografía plana, en los mapas 323.1, 323.2 y 323.3, se observa que existen lomeríos de baja 
altura en el sur del territorio y en la zona norte. Las pendientes de 0 % a 2 % representan más 
del 50 % de la superficie municipal, el ran go de 2 % a 15 % se distribuye al sur, en los lomeríos, 
en esta zona se localiza el área urbana de Isla. El punto más alto dentro del municipio es de 
154 m.s.n.m.  
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Mapa 4 (323.1) Topografía.  

 
Elaboración propia con base en CEM 15 m , INEGI, 2013.  
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Mapa 5 (323.2) Altitud.  

 
Elaboración propia con base en CEM 15 m, INEGI, 2013.  
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Mapa 6 (323.3) Pendientes.  

 
Elaboración propia con base en CEM 15 m, INEGI, 2013.  
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3.2.4 Hidrología  
El municip io de Isla se localiza sobre la Región hidrológica del Papaloapan, la cuenca del Río 
Papaloapan y las subcuencas de Río Tesechoacán la cual abarca el 70 % del territorio, Río San 
Juan (al noreste), Río Blanco (al norte del municipio) y Río San Andrés (ubic ada al este).  
 
Dentro de las corrientes de agua perenne destacan: Chikahan, Coapa, El Maguial, El Serrano, 
Hueyapan, Leopoldo Isla, Martinela, Ñape, San Juan, Tesechoacán y Zapote. Y la corriente 
intermitente de la Chompita.  
 
Isla se encuentra rodeada por dos principales ríos, al oeste por el Río Tesechoacán y al este 
por el Río San Juan, ambos ríos desembocan en el Río Papaloapan, el que a su vez vierte sus 
aguas en el Golfo de México.  
 
Existen diversos cuerpos de agua distribuidos al norte del municipio,  estos se dividen en 
intermitentes y perennes, algunos de ellos se relacionan con los reservorios de agua 
destinados al riego de los cultivos agrícolas y otros con lagunas (El Rompido, El Infiernillo, 
Laguna Larga, Laguna Seca, Mata Cabestro, Laguna Río Vi ejo, Laguna Mezquital, Mezquital, 
Santiago, Las Pastorías, El Azuzul y Las Iguanas). El municipio de Isla cuenta con 8 manantiales 
al norte del territorio.  
 

Presiones y estrés hídrico de los acuíferos identificados  
Isla se localiza en el acuífero Cuenca de l Río Papaloapan (3019), cuenta con una recarga media 
anual de 129 hm 3/año, descarga natural comprometida de 50 hm 3/año y una extracción de 
98.9 hm 3/año, por lo que su disponibilidad es de - 19.9 hm 3/año, es decir, el acuífero se 
encuentra sobreexplotado, y a que el volumen de extracción de agua supera a la recarga de 
agua natural.   
 

Índice de humedad topográfico  
La humedad del suelo es uno de los componentes más dinámicos del suelo, cambia y fluctúa 
estacional y a menudo diariamente en respuesta a la precip itación, la evapotranspiración, la 
infiltración y el escurrimiento. Una herramienta cuantitativa para considerar la variabilidad 
espacial de la humedad del suelo influida por la topografía es el índice de humedad 
topográfica (TWI). TWI también se conoce co mo índice topográfico compuesto (CTI) y el índice 
topográfico (TI). TWI se basa en el concepto de una distribución en estado estacionario de la 
humedad superficial a través de una topografía variable y es más relevante cuando las 
condiciones de la tasa de infiltración superan la capacidad de almacenamiento.  
 
En el mapa 324.2 se observan las zonas con mayor concentración de humedad, las cuales 
corresponden con los principales escurrimientos existentes en Isla, específicamente en las 
zonas donde se establecen  los cultivos agrícolas y los ecosistemas de tular y popal.  
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Mapa 7 (324.1) Hidrología.  

 
Elaboración propia con base en INEGI y CONAGUA, 2020.  
  



Programa Municipal de Desarrollo Urbano  
Isla, Veracruz de Ignacio de la Llave  

 

 
 

58 

Mapa 8 (324.2) Índice de humedad topográfico.  

 
Elaboración pro pia con base en INEGI mdt 5m.   












































































































































































































































































































































































































































































































































































